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REFERENCIA: Ejecutivo 2020-150 

Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Puesto en conocimiento el contenido de la corrección del dictamen pericial presentado 

por JOSE ORLANDO GUZMAN RAMIREZ y su contradicción elaborada por EDWIN 

FERNANDO AYERBE JARA conforme al precepto 228 del Estatuto Procesal General; SE 

DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a la audiencia en la que se realizará la contradicción de los 

dictámenes periciales de avalúo del bien debidamente embargado y secuestrado. 

 

Para ello se ordena la comparecencia de los peritos GUZMAN RAMIREZ y AYERBE JARA. 

 
Para llevar a cabo ésta audiencia se fija la hora de las 9:30 AM, del día VEINTICUATRO 
(24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
 
Esta audiencia se desarrollará de forma presencial, iniciando la misma en el recinto del 
Juzgado y el personal de la diligencia se dirigirá al bien objeto de avalúo. 
 
La injustificada inasistencia de los extremos procesales y del perito tendrá los efectos 

previstos en el artículo 228 del Código General del Proceso.   

 

Secretaría proceda a comunicar la fecha señalada al secuestre para que preste 

acompañamiento a esta diligencia.  

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 14 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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